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PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 6/2002, DE 18 DE OCTUBRE A TRAVÉS DE LA LEY DE 
MEDIAS FISCALES PARA EL EJERCICIO 2024  
 
 

  
Con relación a la regulación de la Tasa 4.02. Prestación de servicios de certificación y control 
correspondientes a la producción agraria ecológica de La Rioja, se propone realizar las 
siguientes modificaciones; 
 
1.- En los apartados de “Hecho imponible” y “Gestión” procede eliminar la palabra 
“Regulador”, es decir, sustituir el término Consejo Regulador de la Producción Agraria 
Ecológica, por Consejo de la Producción Agraria Ecológica, ya que es así como figura en el 
Decreto 21/2019, de 31 de mayo. 
 
2.- En el apartado Tarifas, en el punto 1.1 Apertura de expediente, se debe recoger todos los 
posibles sujetos pasivos de la tasa, de modo que; 
 
Dónde dice “Apertura de expediente elaboradores/importadores = 31,52 € * K” 
Debe sustituirse por “Elaboradores/importadores/comercializadores = 31,52 € * K”. 
 

3.- En el cuadro que figura en el punto 1.2.2 “Tarifas productores ganaderos”, en especie 
Acuicultura, donde dice: 
 

Acuicultura  94,57 € hasta 25 Tm  

Acuicultura 
141,88 € si es mayor de 25 y menor de 50 
Tm  

Acuicultura 
173,37 € si es mayor de 50 y menor de 75 
Tm  

Acuicultura 
189,12 € si es mayor de 75 y menor de 100 
Tm  

Acuicultura 215,39 € si es mayor de 100 Tm  
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Con la finalidad de dar cobertura a todas las posibles situaciones, debe sustituirse por: 
 

Acuicultura  94,57 € hasta 25 Tm  

Acuicultura 
141,88 € si es igual o mayor de 25 y menor 
de 50 Tm  

Acuicultura 
173,37 € si es igual o mayor de 50 y menor 
de 75 Tm  

Acuicultura 
189,12 € si es igual o mayor de 75 y menor 
de 100 Tm  

Acuicultura 215,39 € si es igual o mayor de 100 Tm  

 
 
Con relación a la regulación la Tarifa 2.5 de la Tasa 4.17. Gestión técnico-facultativa de los 
servicios agronómicos 
 
 
1.- Dónde dice:  
“Por control de plantaciones para autoconsumo, experimentales y viñas madres de injertos y 

viñedos con compromiso de no comercialización para vino con DOP/IGP: 15,60 euros.” 
 
Para recoger todas las situaciones de hecho previstas en la normativa sectorial de viñedo 
que justifiquen el control que constituye el hecho imponible de la tasa, debe sustituirse por: 
 
“Por control de plantaciones para autoconsumo, experimentales, colecciones de vid para la 
conservación de recursos genéticos y viñas madres   de injertos y viñedos con compromiso 
de no comercialización para vino con DOP/IGP: 15,60 euros.” 
 
 
2.- En tanto las Cartas de Compromisos no están actualmente operativas, se propone 
eliminar el párrafo de Ingresos indebidos, en concreto, lo siguiente; 

 “Devolución de ingresos indebidos” añadido por artículo 28.2 de Ley 13/2005, de 16 de 
diciembre (BOR nº 170, de 27 de diciembre). 

En relación a las tasas derivadas de la aplicación de la Tarifa 2. Viñedo, y sin perjuicio de 
los supuestos de devolución de ingresos indebidos regulados con carácter general, se 
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considerará que no se ha producido la correcta prestación del servicio, y en consecuencia 
procede la devolución por el procedimiento establecido para la devolución de ingresos 
indebidos, cuando se incumpla el compromiso relativo al tiempo que media entre la 
solicitud y la resolución en la Carta de Compromiso aprobada de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias de aplicación.” 
 

 
Memoria económica 
 
Las modificaciones que se propone incorporar con relación a las tasas 4.02 y 4.17 no tienen 
impacto económico. 
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